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SLCRE' IAMA LEGISLATIVA

"2017- Año del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartíniana"

SI Asunto N° 048/17

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 1 de Legislación General. Peticiones. Poderes

y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha considerado el

asunto 048/17 P.E.P. Nota N° 58/17 adjuntando Decreto provincial 446/17 que ratifica la

Carta de Intención para el Fortalecimiento del Federalismo registrado bajo el N° 17.758,
\o entre la Provincia del Tierra del Fuego y el Estado nacional; y en mayoría, por las

razones expuestas en eí ¡nforryíe que se acompaña y las que dará el miembro informante,

aconseja su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 19 DE/^BRIL DE 2.017.

Angelina N. CARRASCO
Legisladora Provincial

POTER LEGISLATIVO

.Ricardo A. ROMANO
Legislador Provincial
PODER LEGISLATIVO
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SEÑOR PRESIDENTE:

informante.

Si Asunto N° 048/17

FU N D A M E N T O S

Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro

SALA DE COMISIÓN, 19 DE ABRIL DE 2017

A. ROMANO
Legislador Provincial
PODER LEGISLATIVO Mytiam Noemí MARTÍNEZ

Provincial
'odor Luuisluti
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MARTÍNEZ, Myriam Noe

BLANCO, Pablo.Dani

CARRASCO, Angelina Noelia

BILOTAIVANDIC, Federico Ricardo

FREITES, Andrea Graciela

Listado de firmantes

"2017- Año del Bicentenario de! Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartimaña"

SI Asunto N° 048/17

LÓFFLER, Damián

RUBINOS, Osear

VILLEGAS, Pablo Gustavo

ROMANO, Ricardo Andrés

GÓMEZ, Marcela Rosa
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Andes y de la Gesta Libertadora Sanm artimaña"

SI Asunto N° 048/17

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos la Carta de Intención para el

Fortalecimiento del Federalismo, registrada bajo e! N° 17.758, referente a dar

solución a la distribución de los recursos fiscales entre las distintas

jurisdicciones del país, celebrada el 2 de agosto de 2016, entre el Estado

nacional, la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en

conjunto con otras Provincias Argentinas y la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires; ratificada mediante Decreto provincial 0446/17.

Articulo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Legisladora Provipdal
Poder Legisláivo

Lcgu
PODHK

RlCORjBlLOTAlVtfttDlC
LEGISLADOR F.P.V.-PJ
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